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OE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OF IC IAL . 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIAL?.* se han de mandar 
a! Gefe Político respectivo, por cu vo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril dt 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

,nK ,w S D V U 8 C h ,/ C I O n -7 F* e s t , a c a P í t a l ' "evado ádomicüio, 40 n. mensuales 
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f r a d e . e l U 4 , r s - » l «es; 36 el trimestre; 72 el semestre, v U 4 

S ^ J * ; ° ¿ T S » ^ m » t en «uscriciones en Madrid en ¡as oficinas del BOLETÍN, ESESS P^lo número 27, tienda—Fuera de esta capital, directa 
f K

e
A

n * ? o r ™ d l o d « ^ d e l importe del tiempo del 
añono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolu 
quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de latroi»-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La Biblioteca Escnnalense, for
mada por el celo y sabiduría del célebre 
historiador Ambrosio de Morales, enri
quecida desde su fundación con donacio
nes y compras de tesores bibliográficos 
que pertenecieron á los varones mas doc
tos y eminentes, así como también con 
la adquisición de muchos volúmenes do 
la Capilla Real deGrauada; do. los raouas-
ter¡08de la Murta, Poblety Roucesvalles; 
de las librerías del Marqués do los Veloz y 
del Emperador de Marruecos Mulcy Zidán > 
de gran número de libros prohibidos* l le
vados allí de I03 Archivosde la Inquisición; 
y contando, en fin, mas de 4000 manus
critos, códices y vitelas, alguna de las 
cuales se remonta al siglo X ; rarísimos in -
cnnables, magnífic as ediciones, autógra
fos preciosos, estampas y dibujos por todo 
estremo admirables, es la Bibioteca que 
goza ha mas de tre* siglos en el mundo 
entero de la justa y merecida celebridad 
á que la hacen acreedora tantas y tan 
peregrinas riquezas. 

La ciencia teológica, las ciencias f ísi
cas, abstractas y naturales, la literatura» 
la historia, cuanto pueda anhelar el cu
rioso tiene allí su representación y brin
da al estudio, formando nn cuadro com
pleto de la altura á que rayara la ilus
tración déla España erudita de los siglos 
X V I y XVI I . 

Y no solamente los volúmenes de la 
Escurialenso han contribuido por sí á 
crear la fama de su nombre: las artes 
todas con gran acierto, espléndida osten
tación, elevación de ideas y belleza de 
formas, erigieron de consuno el armónico 
recinto por su severidad, lujo y propor
ciones para guardarlos. Pavimentos de 
limpios mármoles, grandiosa estantería 
dórica diseñada por Juan de Herrera, y 
primorosamente ejecntada por Giüseppe 
Flecha; encuademaciones de seda y oro, 
pinturas murales de elevado estilo, cor-
rectadibujo y meditada composición, que 
consignan en paredes y bóvedas la apo
teosis do las ciencias y artes liberales, 
forman de ella la mas artística y monu
mental de todas las Bibliotecas. 

Unidas en un solo cuerpo las letras y 
las artes, los libros y ni recinto que ocu
pan, los tesoros bibliográficos y la caja 

que los custodia, deber es guardarlos 
como hasta aquí sin alterar en nada tan 
precioso engarce con todo su carácter, 
en toda su pureza, á fin de que el monu
mento levantado en dia* de saber y pros
peridad continúe incólume [tara trasmi
tirlo tal y como lo recibimos de nuestros 
mayores. 

Desmembrar la Biblioteca del Escorial, 
despojarla de cualquiera do sus ramos» 
trasladar sus libros á otro punto equival
dría á dejar desierta, huérfana, profana
da la mitad de su ser, con grave daño de 
nuestra reputación literaria, espooién-
donos á la crítica acerba y justificada de 
propios y estraños. 

La acertada disposición en coya virtud 
se han rescatado y mandado guardar en 
l is Bibliotecas provinciales los tesoros 
bibliográficos olvidados en las librerías 
y archivos de los cabildos, obedece á un 
principio de bien entendida descentrali
zación, y se encamina á conservar vivas 
las tradiciones lit«» arias de cada locali
dad. Per igual concepto merecen respe
tarse las venerandas tradiciones de las 
antiguas Bibliotecas, cuyos nombres des
piertan en el mundo civilizado, ya el 
recuerdo de una época, ya el de un nom
bre glorioso para las letras patrias. Por 
otra parte, la facilidad y economía del 
viaje al Escorial, la tranquilidad del sitio, 
la majestad de la naturaleza, la severi
dad del edificio, la f*ma histórica del 
monumento, el ambiente artístico que se 
respira bajo sus espaciosas bóvedas, todo 
mueve el ánimo al estudio y á la medi
tación. 

Así, pues, lo que urge, loque exige la. 
libertad conquistada y la ilustración del 
país es que se descorran los cerrojos que 
por tanto tiempo han mantenido cerradas 
las puertas de aquella Biblioteca, y que 
se ofrezcan al público con orden y facili
dad la ciencia y la enseñanza que guar 
dan sus empolvados libros y raros y c o 
diciados manuscritos. 

Conveniente es también por todo e s 
tremo que la llamada Biblioteca de Pa 
lacio, la menos conocida de todas por el 
objeto á que estaba destinada, la que en
cierra sin duda documentos curiosos y 
de gran estima, sea arreglada en disposi
ción de que pueda franquearse al público 
estudioso, sin prejuzgar por esto el des
tino á que definitivamente se la dedique. 

Una comisión de personas competen
tes, con los auxiliares que ella misma 
designe y juzgue necesarios, es la mas 

á propósito para que desdi luego se ocu
pe de rectificar los índices que existan, 
y en proponer las -medidas que deban 
adoptarseá fin deque sin peligro alguno 
y con toda s«guridad ab^au R U S puertas 
una y otra Biblioteca. 

Nombrada por decreto de 29 de mayo 
próximo pasado la Comisión directiva del 
Musco de tapices del Escorial, ninguno 
mejor para que elija los individuos de su 
seno que, por su profesión y conocimien
tos especia es, formen la Subcomisión 
que ha de desempeñar tan delicado co
metido. Terminado el encargo que lia 
de confiársele, podrán ser nombrados en 
su dia por el Ministerio á quien corres
ponda los empleados qne tengan que con
servar y facilitar al leyente y al curioso 
libros, códices y todo linaje de preciosi
dades. • 

Fondado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscriba tiene la honra de 
someter á la aprobación de V . A. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 16 de octubre de 1869.—El M i 
nistro de Hacienda, Constantino de A r -
danáz. 

DKCRKTO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Una Comisión, compues

ta de los individuos que de su seno elija 
la Comisión directiva d°l Museo de tapi
ces del Escorial, se encargar i con sus 
actuales empleados y con los axiliares 
del cuerpo de Archivero-Bibliotecarios 
que designe, y en vista de los anteceden
tes que existan en la Dirsccion general 
del Patrimonio que fue" de la Corona, de 
examinar los índices, inventarios y do-
comentos relativos á las Bibliotecas del 
Escorial y de Palacio. 

Art. 2.° Una vez rectificados los ín
dices, ó formados de nuevo si la Comisión 
lo creyera conveniente, propondrá los 
medios oportunos para que ambas Biblio
tecas puedan ser abiertas, al público, y 
franqueados con las debidas precauciones 
sus ¡ibros, códices, estampas y objetos 
curiosos. 

Art. 3.° Los gastos que la Comisión 
produzca por el desempeño de su encar
go se satisfarán por la Dirección general 
del Patrimonio que faé de la Corona. 

Dado en Madrid á diez y seis de octu
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 

—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, Constantino de Ardanáz. 

DECRETOS . 

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á don Gabriel Pérez Ruiz, Visitador g e -
nerai de Hacienda. 

Dado en Madrid á doce de octubre do 
rail ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Hacienda, 
Constantino de Ardanáz. 

Vengo en nombrar Visitador general 
de Hacienda, con la categoría de Gefe de 
Administración de cuarta clase, á don 
Ramón de Gárate y López, Gefe de N e 
gociado de segunda clase do la Dirección 
general de Contabilidad. 

Dado en Madrid á diez y ocho de oc 
tubre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, Constantino de Ardauaz. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acoerdo con 
el Consejo de Ministro3, 

Vengo en esceptuar do pública subas -
ta la renovación de los sellos ó troqueles 
necesario* para la renta de Aduanas d u 
rante el año natural de 1870, en r-tzon al 
carácter reservado de este servicio, y á 
estar por lo tanto comprendido en el caso 
9.° del art. o. 0 del real debreto de 27 de 
febrero de 1832; y en autorizar á la A d 
ministración para que lo efectúe por su 
cuenta, sin excederse del coste de 597 e s 
cudos 500 milésimas en que ha sido pre -
supuesto. 

Dado en Madrid á di^z y seis de octu
bre do mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—Kl Ministro de H a 
cienda, Constantino de Ardanáz. 

O R D E N . 

limo. Sr.: Enterado el Regente del R e i 
no de la instancia de las empresas de los 
ferro-carriles de Ciudad Real á Badajoz 
y de Almorchon á Beimez solicitando que 
el despacho de los pescados frescos y lat 
frotas y hortaliza* verdes que se impor
ten de Portugal no se sujeten á las mis 
mas formalidades que las Ordenanzas pre
vienen para el comercio general de im
portación, fundándose en que estos ar
tículos se conducen en trenes de gran 
velocidad qne no se detienen en Badajo 
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•el tiempo suficiente para Henar todas las 
formalidades reqaeridas, y que la deten
ción consiguiente que tendrian qae sufrir 
los espresados géneros causaría su dete
rioro; S. A., conformándose con lo pro
puesto por V I. se ha dignado resolver 
que los pescados frescos y las frutas y 
hortalizas verdes que se importen en fer
ro-carril por la Aduana de Badajoz se 
despachen con ta!ones-gui*s de primera 
clase. 

De érden de S. A. lo digo á V . I. para 
su inteligencia y demás fines. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 12 de oc
tubre de 1869.—Ardanáz.—Sr. Director 
general de Rentas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Negociado de asuntos comerciales. 

Concluye la memoria financiera y comercial del 
Reino-Unido de la Gran Bretaña, por don 
José L. Bazan,Cónsul de España en Glasgow. 

Entre las reformas introducidas por el 
nuevo Ministro do Hacienda bajo el gran 
economista Gladstone figuran la simpli-

. ficacion en la manera de recaudar ciertos 
derechos (con lo cual ha disminuido el 
personal de Hacienda y proporciona al 
Tesoro una economía de 100.000 libras 
esterlinas) la abolición de los derechos 
sobre las pólizas do seguros de incendios 
y la del impuesto de un chelín por cuar
tera que aun pagaban aquí los cereales á 
Su importación desde la reforma de Peel 
en 1846. 

La contribución que en forma de licen
cia pagaban los vendedores do té ha sido 
también quitada; así como la del polvo 
para las pelucas, cuyo producto no osce-
dió de 925 libras esterlinas en el año eco
nómico que acaba de terminar. El precio 
de las licencias de los traficantes de ca
ballos ha sido reducido do 13 libras 15 
chelines á 12 libras 10 chelines, y las re
lativas al uso de escudos de armas do l i 
bras esterlinas 2,12,9 á 13 ch-lines, 2 pe
niques cada uno. 

En vez de la escala gradual anterior, 
laslicenciasparaelusode carruajes priva
dos no costarán mas que 15 chelines ca
da una. Igual suma pagará el rico por el 
1 njo de tener un criado. Por las criadas 
no se pagj. contribución ninguna. L 0 9 
caballos pagarán á razón do 10 chelines 
6 peniques cada uno, y los coches do pla
za 6 de alquiler un derecho fijo de libras 
esterlinas 2,2 chelines y 3 libras, según 
su clase. Por último, Mr. Lowe ha redu
cido á 5 peniques por libra esterlina el 
income-taXy cuya rebaja en tan impopu
lar contribución ha hecho quesea perfec
tamente recibido su presupuesto. No hay 
que olvidar, sin embargo, que el ejército 
y la Marina costarán todavía en el pre
sente ejercicio 24.227.000 libras esterli
nas, ó sean 242:270.000 escudos, y que 
el presupuesto total de gastos en el mis
mo año no bajará de 73 millones esterli-
nos, ó sean 7300 millones de reales, si 
se incluye en él la cuota correspondiente 
á la guerra de Abisinia. Esta suma no 
necesita comentarios; y aunque la nación 
inglesa es rica y puede sobrellevar un 
presupuesto de gastos como este, que es 
tres veces mayor que el nuestro, todavía 
demostrará ella la verdad de que las Ad 
ministraciones modernas son caras, carí
simas, aun en países tan liberales y ade
lantados en la ciencia de gobierno como 
Inglaterra y los Estados-Unidos. Por lo 
demás, todo es relativo en este mundo; y 
nna nación, como una casa particular, 
tiene necesariamente que aumentar los 
.gastos á medida que aumenta so pobla

ción y sos recursos. Es la ley do las com
pensaciones humanas, que en vano tra
tarían de eludir los individuos ni los 
pueblos. 

La economía introducida por el Minis
tro de Hacienda inglés en el presupuesto 
en cuestión es por lo demás como una 
gota do agua en medio del Océano. El 
secreto del éxito de estos hacendistas es
tá, no en gastar poco, sino en gastar 
bien, y hacer prosperar con medidas l i 
berales y sabias el comercio y la indus -
tria de la nación hasta el punto de que 
no le parezcan pesadas las terribles car
gas fiscales. 

Según las estadísticas publicadas por 
la Dirección de Comercio del Ministerio 
de Estado inglés, los ingresos dol Tesoro 
británico han ascendido en el año eco
nómico terminado en 31 de marzo último 
á libras esterlinas 72.591.991, ó sean 
725.910.000 escudos próximamente, con
tra libras esterlinas 69.600.219 en el pe
ríodo correspondiente terminado en 31 de 
marzo de 1868. 

Los pormenores de esta enorme recau
dación son los siguientes: 

Aduanas 
Consumos 
Sellos 
Contribuciones directas. 
Correos 
Bienes de la Corona. . . . 
Miscelánea 

Total 

übras ostcsünas-

22.421.000 
20.462.000 
9.218.000 

12.112.000 
4.660.000 

360.000 
3.335.991 

72.591.991 

El aumento de cerca de 3 millones de 
libras esterlinas que so observa en la r e 
caudación de esta año sobre la del ante
rior ,es debido principalmente al recargo 
de la contribución directa llamada inco-
me-tax, impuesto para hacer frente á lofl 
gastos de la guerra de Abisinia. Esta es
pecie de contribución personal, que no 
alcanza mas que á los que gozan de mas 
de 1500 escudos de sueldo ó ingresos por 
cualquier concepto que sea, al año, no 
escede de 2 y medio por 100 con recargo 
y todo en la actualidad. 

Uno de los principales beneficios con
feridos por la civilización moderna e9 ha
ber reconocido el principio de que uno de 
los principales deberes délos Gobiernos 
es poner la educación al alcauce de todas 
las clases, procurando, aun á C09ta de 
los mayores sacrificios, que la reciban 
hasta las más desheredadas y miserables. 
En algunos países, como en Alemania 
por ejemplo, la educación primaria es 
forzosa, y en otros, como en los Estados-
Unidos, Inglaterra y Francia, es tan 
estensa y general, que apenas tropieza 
uno con una persona, aun de las mis p o 
bres y desvalidas, que no sepa leer y es
cribir. Esta sola circunstancia es por sí 
suficiente para poner á los pueblos de las 
Potencias mencionadas muy por encima 
de todos los demás. Apenas puede ima
ginarse un gasto más reproductivo que 
el que se hace para tan laudable objeto. 
La Inglaterra, uno de los países más po
sitivistas del mundo, lo ha comprendido 
así desde hace tiempo, y emplea sumas 
enormes én la educación del pueblo. Pa
ra demostrarlo bastará consignar aqui 
que durante la década que terminó á-
fines del año último ha invertido nada 
menos que 17.500.000 libras esterlinas 
en la educación primaria de eus clases 
menesterosas, ó sea á razón do 1.750.000 
librasestorlinas, equivalentes á 17.500.000 
escudos anualmente. Tal es la importan
cia que con sobrada razón da este ilustra
do país á la educación del pueblo. 

Recientemente se han publicado por la 
sociedad de estadística en Londres datos 
muy importantes relativos á las contri
buciones, ingresos y recursos del pueblo 
inglés, de los cuales voy á trasladar 
aquí algunos, cuyo estudio creo hoy de 
alguna utilidad para España. 

Los ingresos privados totales do esta 
nación se calcoli qu* ascienden anual
mente á 800 millones de libras esterlinas, 
320 de los cuales se derivan de los sala
rios de los trabajadores. Los propietarios 
de bienes raíces y los capitalistas poseen 
en junto la enorme sumado 6 millones 
de libras de capital. 

La Deuda nacional importa 800 millo
nes, y sus intereses anuales 27 millones 
próximamente. El ejército y la Armada 
cuestan 26.600 000 libras esterlinas al 
año, y 16 millones la Administración. El 
pauperismo, la policía, los caminos, las 
contribuciones, locales etc. suben á 24 
millones de libras esterlinas; en todo 93 
millones esterlinos, ó sean 11 y medio 
por 100 de los ingresos totales privados 
de la nación. 

Ahora se pide la abolición de los dere
chos sobre los artículos de primera nece
sidad, y su imposición sobre los de lujo y 
los que contribuyen á fomentar el vicio y 
las malas costumbres. 

La moderna escuela económica sostie
ne que las contribuciones deben impo
nerse solo al capital, las liceucias para 
el comercio, las profesiones, los estimu
lantes ó bebidas espirituosas y los cami
nos, puentes, etc., además de los artícu
los de lujo. 

Durante los últimos nueve años, los 
presupuestos do ingresos se han elevado 
á 70 millones esterlinos por término me
dio, mientras que las contribuciones l o 
cales hau subido en el mismo período á 
24 millones de libras. 

Dos pequeñas islas, dice Mr. Baxter 
hablando de los progresos de esta nación, 
con una área total de soto 120.000 millas 
cuadradas, han llegado á ser, por la ener
gía y la buena fortuna desushabitantes, 
uuo de los países más ricos é influyentes 
de la tierra. Durante 250 años do coloni
zación, los ingleses han sometido á su do
minio territorios en el Canadá, las Indias 
occidentales, Asia, África y Australia de 
una extensión de 4 millonea de leguas 
cuadradas con una población do 155 mi
llones de habitantes. 

En un siglo de invenciones mecánicas 
han desarrollado un comercio marítimo 
que cobre hoy todos los mares de buques 
mercantes cargados con los productos do 
la industria y la agricultura de todas las 
naciones. Su comercio de importación y 
exportación s? eleva á 500 millones de 
libras esterlinas annalmento, y todo este 
gran edificio social está sostenido, en 
fin, por una contribución local y nacio
nal de 91.500.000 libras esterlinas alano, 
ó sea, como queda dicho, con el producto 
de 11 y medio por 100 de los ingresos 
totales de la nación. 

El estado de las clases menesterosas 
se agrava, sin embargo, cada dia masen 
este país. El rico se hace cada vez más 
rico, el pobre ca la vez más pobre, lo 
mismo en Inglaterra que en los Estados-
Unidos. Allí como aquí, se trabaja en vano 
para resolver satisfatoriamente el pro
blema de proveer de alimento, vestido y 
habitación suficiente para el exceso 
siempre creciente de la población. 

Este hecho reduce á una paradoja el 
principio de que el aumento de esta es el 
solo criterio del progreso de una nación. 
La depresión del comercio, la carestía de 
los artículos de primera necesidad y el 

constante aumento que de algunos años 
á esta parto se ha venido haciendo en 
las contribuciones directas y locales han 
aumentado aquí el pauperismo y empeo
rado, como digo, la suerte de las clases 
obreras. 

Mientras que en 1853 no ascendían los 
gastos más que á 63.587.000 libras es
terlinas, en 1867 y 1868 han subido á 
84.276.000, lo cual da un aumento de 
más de 22 millones y medio do libras es
terlinas en el breve período de 14 años. 
En 1S49 el número de pobres ascendía á 
934.419, que contaron al Gobierno 
5.395.022 libras esgrimas; en 1867 subió 
á 958.824, que han costado al Tesoro pú
blico 6.959.840 libras esterlinas. Este 
cáncer social parece por lo tanto que, 
lejos de curarse con !a prosperidad gene
ral de la nación, se arraiga y desarrolla 
cada vez más en su suelo. 

El tratado de comercio entre Inglaterra 
y Francia, firmado en 23]de enero de 1860, 
fué concluido por 10 años, estipulándose 
ai mismo tiempo en él que en caso 
do que ninguna de las partes contratan
tes dioso noticia á la otra con doce meses 
do anticipación de quererlo terminar, 
continuaría en vigor de año en año, y 
como el primer período termina en fe
brero próximo, so espera aqui con algu
na ansiedad la resolución del Gobierno 
francés, que hasta ahora no paroce ha
berse decidido á renovarlo ó dejar que ca
duque. Los libre-cambistas ingleses de
sean lo primero, los proteccionistas fran
ceses trabajan psr conseguir lo segundo; 
pero el Gobierno francés es probable que 
consulte los resultados do I03 IQ años 
que ha estado en vigor antes de deci
dirse á tomar un partido, si es que no 
so guia en esta materia por principios 
científico» fijos. 

La Dirección de Comercio del Ministe
rio de Estado inglés, como las Cámaras 
de Comercio y los industriales de este 
país, tienen constantemente puesta la 
vista en los mercados extranjeros. De 
ahí que estén siempre tan bien informa
dos de sus recursos y puedan satisfacer 
con provecho sus necesidades. La Cáma
ra do Comercio de esta ciudad ha discu
tido recientemente las alteraciones pro
puestas en los dorechos de esportacion 
del té y la seda del Japón. El tratado de 
Teddo, 1866, cambió el adeudo ai vilo-
rem por un derecho fijo especialmente en 
sedería; pero en consecuencia de la alza 
en el precio de este artículo, el 5 por 100 
no realizó más que el 3 y medio por 100 
durante I03 dos últimos años; y teniendo 
el Gobierno japonés facultad para revi
sar la tarifa, ha comunícalo al Gobierno 
inglés su intención de llevar á efecto es
ta revisión. La Dirección de Comercio 
del Ministerio de Estado ha consultado á 
las Cámaras de Comercio leí reino sobre 
la materia, y estas han contestado que 
opinan de que es preferible un derecho 
fijo al adeudo ad valorem, condenando al 
mismo tiempo los cambios frecuentes en 
los Aranceles, que tantos trastornos y 
perjuicios causan al comercio. 

Estas corporaciones trabajan ahora de 
concierto para inducir al Ministro de Ha
cienda á quo proponga al Parlamento la 
abolición de todos I03 derechos de im
portación, escoptoanio solo los impues
tos sobre el té, el azúcar, el vino, los 
espíritus, el tabaco y el matt. Los eco
nomistas modernos de la escuela radical 
quisieron abolir todos, absolutamente 
todos los impuestos indirecetos, sin ad
vertir que, si lo que no es probable, v ie
sen planteado su sistema económico, g o 
zarían de los beneficios de la sociedad 
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civil y de les derechos políticos la gran 
mayoría de la nación, sin contribnir con 
BU cuota al mantenimiento de las cargas 
públicas. El principio más sano y equi
tativo t>n la ciencia y el alma del siste
ma de Mr. Gladstone es el qne demuestra 
la conveniencia de librar de derecho los 
artículos de primera necesidad para la 
vida y lá materia prima de la industria, 
gravando los de lojo, el capital realizado, 
y lo que queda de las rentas y otros in
gresos privados, después de satisfacer las 
primeras necesidades. Por eso el income-
tax no alcanza más que al que goza más 
de 150 libras esterlinas anualmente. Le 
concede inmunidad á esta suma por 
creerse absolutamente necesaria á las 
primeras necesidades de la vida. 

La para nosotros interesantísima cues
tión de la cesión de Gibraltar á España 
ha sido discutida recientemente por la 
prensa inglesa con la calma, buena fe* y 
copia de razonesqoe distinguen general
mente sus controversias. 

La cuestión fué abordada por una per
sona tan competente como el Almirante 
Grey, Capitán del puerto de Gibraltar 
por espacio do 10 años, y persona muy 
apta por este solo hecho para emitir una 
opinión acertada sabré la materia. Este 
distinguido Gefe de la escuadra británi
ca, convencido despnes de un examen fa
cultativo y científico de que Ceuta podria 
llenar el mismo objeto que Gibraltar, se 
aseguró del apoyo de los Almirantes Sir 
Charles Napier y Sir R. A. Dundas, que 
eran de la misma opinión, y propuso así 
reforzado el cambio á dos Gobiernos 
sucesivos. 

El Almirante Grey admite en su carta, 
publicada on El Times de 21 de diciem
bre último, que Inglaterra tiene necesi
dad de un puerto de refugio á la entrada 
del Mediterráneo para hacer carbón y 
carenar los boques de guerra del Estado; 
pero niega que Gibraltar llene ninguna 
de estas condiciones en tiempo de guerra 
con España, por estar dominado el solo 
ancoraje seguro de su puerto por inume-
rables puntos de la costa. Con el alcance 
de la artillería moderna ninguna casa 
del Peñón quedaría tampoco en pié en 
dicha eventualidad. En tiempo de paz, 
la bahía es poco segura para los boques 
mercantes; y como depósito de carbón 
no tiene más que pontones á flote quO 
son frecuentemente inútiles. 

Los grandes vapores de ta línea del 
Mediterráneo rara vez toman carbón en 
Gibraltar, y en tiempo de p*»,z los buques 
mercantes podrian c e la misma manera 
que, hoy andar y recibir auxilios y repa
raciones en su puerto. 

El Almirante Grey cree por lo tanto 
qu« Ceuta es más á proposito para estos 
fines, fundándose en su posición topográ
fica, en la grande, área, hoy en posesión 
de España, que la rodea, en el hecho de 
que la costa de África es más frecuenta
da por los buques que pasan el Estrecho; 
concluyendo por todas estas y otras ra
zones con la propuesta de que despnes 
del número de años suficiente para cons
truir un puerto al Sur de Ceuta devuelva 
este Gobierno Gibraltar á España con 
todas las fortificaciones y obras hechas 
en di dorante los últimos años. 

La abnegación, la elocuencia y la sin
ceridad con que este noble marino aboga 
por que se haga á nuestro país este sim
ple acto de reparación y justicia, son su
periores á todo encarecimiento. ¿Porqué, 
dice, conservar abierta y sangrando esta 
llaga internacional por solo el gasto de 
mantener un vano prestigio que reprue
ba el sentido común? ¿Que dirían los ha

bitantes de Weymontk, que diriaIngla
terra si vieran izar todas las mañanas la 
bandera española y oyeran todos los dias 
disparar á la caida déla tardo un cañona
zo por los españoles on las al'oras que 
dominan la bahía de Postland? 

La opinión pública empieza también á 
dudar de la conveniencia y utilidad de 
conservar una plaza tan costosa, tanto 
por un sentimiento de justicia, cuanto 
por la apremiante necesidad de hacer 
economías en un presupuesto que ascien
de ya á 70 millones de libras esterlinas 
al año. El nuevo priucipio do que las co
lonias deben costear sas fuerzas milita
res, y que solo en casos urgentes deben 
apelar por auxilios á la madre patria, va 
ganando cada dia mas terreno entre los 
economistas y hombres políticos ingleses; 
Mr Gladstone, Presidente del actual 
Ministerio; Mr. Lowe, Ministro de Ha
cienda; Mr. Bright, Miniado de Comer
cio, y algunos otros miembros influyen
tes del Gabinete, son claramente de esta 
opinión; y el último do los personajes 
mencionados, que es sin disputa el pri
mer orador inglés, se ha declarado pú
blicamente por la cesión de Gibraltar á 
España. 

Do los periódicos ingleses, mochos y 
muy importantes se han colocado también 
al lado de España en esta cuestión El 
Daily-Ntws pide resueltamente qne se 
nos conceda tan pronto como sea posible, 
tal cual está, con fortificaciones y todo, 
y cuidando de no hacer pasar á España 
por la humillación que se hizo safrir á 
Grecia con el arrasamiento de las fortifi
caciones de Corfú. El Times combate la 
idea, pero flojamente, y como si quisiera 
dejar franca la retirada para en caso de 
que se fortalezca la opinión on este pun
to y tenga que cambiar de frente. Hasta 
El Patl-Mall Gazette, que la habia 
combatido antes enérgicamente, se limi
ta ahora á pedir que sa aplaco la cuestión 
hasta que España se constituya. 

En el Parlamento tenemos también 
Diputados muy influyentes que opinan 
por su resolución favorable para nuestra 
patria. Sir John Grey. 

Mr. Dnglish y otros quieren la cesión, 
fundándose en que con la moderna arti
llería y la libertad do comercio, Gibraltar, 
lejos de producir beneficios, es una carga 
inútil y pesada para Inglaterra. En un 
banquete público reciente, á que asistió 
este último personaje, tuve yo lugar de 
estudiar de cerca el estado de la opinión 
sobre la cuestión entre la gente ilustrada 
de esta localidad. Habiéndoseme desig
nado ámí para qne contestase al brindis 
relativo á las relaciones internacionales 
de este país, pronuncié un breve discurso 
aprobando su moderna política extranje
ra, cuyo principio es el saludable de la 
no intervención, elogiando su conducta 
en las Islas Jócinas y A')isinia, y espre
sando la esperanza de que guiado por el 
mismo principio coronaria estos actos de 
justicia devolviendo Gibraltar á España. 

Amantes como nadie los ingleses de su 
patria, admiran y respetan el patriotis
mo de los demás; así es que este llama
miento á sus sentimientos de justicia, 
lejos de desagradar ó de ser recibido fría
mente, fué acogido con espresiones uná
nimes de aprobación por parte de una 
reunión compuesta de 160 personas de 
las más pudientes é ilustradas de este 
emporio del comercio de Escocia. En 
ella se hallaban presentes las primeras 
Autoridades locales y algunos miembros 
del Parlamento, come dejo dicho. 

Al terminarse el banquete, Mr. Duglish, 
que habia tomado nota de mis palabras, 

rae congratuló por haber abordado con 
tanta oportunidad la cuestión, y me dijo 
francamente que opinaba como los Al
mirantes Grey, Dundas y Napier, por la 
cesión de Gibraltar á España. Me infor
mó también de que en 1859, con la mi
ra de estudiar bien la cuestión, habia 
visitado A Gibraltar, quedando conven
cido después de examinar su situación, 
de que no debia conservarse. 

Mochas otra^ personas á quiene1» he 
hablado sobre el particular, opinan del 
mismo modo que Mr. Duglish, esto es» 
por que se nos devuelva á Gibraltar; de 
manera que trabajando asiduamente y 
haciendo porque la opinión pública se 
ilustre y forme sobre el asunto, no cabe 
duda alguna de que en un término más 
ó menos lejano recobrará España esta 
parte importantísima de su territorio sin 
grandes dificultades. Y o contribuyo á 
este fin escribiendo en la prensa inglesa, 
cuando tengo oportunidad para ello, ha
blando en las reuniones públicas y pri
vadas sobre la materia, y contrayendo 
r daciones con hombres políticos y parla
mentarios que puedan ayudarnos á re
solver favorablemente la cuestión el dia 
en que se halle bastante madura para 
tratarla en el terreno diplomático. 

Glasgow 11 de abril de 1869.—José 
f2. Bazan» 

Lo qne se publica para conocimiento 
del comercio. 

SESTA SECCIÓN. 

PROV IDENC IAS JUDIC IALES. 

Juzgado de -primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Copia certificada.—Número 101. —Sen -
tencia.—En la villa de Madrid, á 8 de o c 
tubre de 1869: 

Vistos los autos seguidos on el Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, entre partes 
de la una y como demandante, don Pe 
dro Fernandez y Arance, representado 
por el Procurador don Ignacio de Santia
go y SanChez, y de l.i otra y como de
mandado don Miguel Cremades y Balles
tero, y en su representación los Estrados 
del Tribunal, sobre rescisión de un con
trato; en cuyos autos ha sido Ministro 
ponente del señor don Juan Fernandez 
Palma: 

Resultando esencialmente conforme á 
los méritos do los autos la relación de los 
hechos que contiene la sentencia apelada 
que dictó el expresado Ju-z ic primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
en 11 de mayo de 1868, por cuya razón y 
para evitar su repetición, se tendrá por 
reproducida en el presente fallo: 

Resultando que por dicha sentencia 
so declara improcedente la demanda de
ducida por el don Pablo Fernandez Aran-
ce, reservándole su derecho coa arreglo 
al artículo 323 del Código de comercio, 
que sujeta á la decisión de Jueces arbi
tros, toda diferencia entre los socios, 
hayase ó no estipulado así en el con
trato: 

Considerando, que no siendo la socio-
dad entre Arance y Cremades de la clase 
de las mercantiles, ni por su objeto ni 
por las personas contratantes, s;gon fué 
ya declarado al decidir la escepcion de 
incompetencia propuesta por parte de 
Cremades, no son r.plicables á ella el c i 
tado artículo 323, ni otro alguno del Có
digo de Comercio: 

Considerando que es una consecuencia 
natural del contrato el cumplimiento del 

mismo por las partes, y que es causa de 
rescisión de la compañía, cuando no se 
guarda á algon compañero la condición 
ó condiciones puestas, siendo respon
sable de I09 daños y menoscabos el con
socio que no las cumpla ó se sopare de la 
compañía antes de tiempo, ó de coocluir 
el negocio, á no ser que hnbtese pactado 
la libertad de retirarse. 

Considerando que el objeto de la Socie
dad entre Arance y Cremades consiste en 
la ejecución de los estudios de la línea 
férrea de Almería á Granada por Gnadix 
y que es parte esencial de esos trabajos 
la comprobación oficial acordada por la 
Dirección de Obras públicas, para la cual 
correspondía á los consocios según las 
condiciones estipuladas responder del cos
te en la proporción de 13.328 reales á 
Cre mades y de 5392 reales á Arance: 

Considerando que la negativa de Crp-
mades á responder de su parte en dicho 
gasto, constituye oca de las razones por 
las cuales se puede departir la Compañía 
según la ley 14, título 10, Partida quinta-" 

Considerando que la rescisión del con~ 
trato porseiuejante razón obliga al socio 
causante de ella á la indemnizaci< n de 
daños y perjuicios, perdiendo su derecho 
á las ganancias de la Sociedad; pero no á 
recobrar 1 capital que haya invertido en 
ella cuando llegada la conclusión haya 
de procedorse á liquidarla, todo conforme 
á lo que establecen las leyes 7, 11 y 12 
del título y Partida mencionada: 

Considerando que don Pablo Arance 
ha optado en su demanda por la rescisión 
de la sociedad, escluyendo á Cremades 
de la empresa, con pérdida do sus dere
chos y demás que en la súplica de la 
misma consta, 

Fallamos: Que revocando la espresada 
sentencia apelada, debemos dec'arar y 
declaramos proceder la rescisión del con
trato de Compañía, solicitada por el de
mandante y por tanto escluido ce ella al 
demandado don MiguelCremades, á quien 
se condena en los daños y perjuicio que 
por su omisión en aprontar so parte de 
gastos para la comprobación de los estu
dios, se hayan irrogado ó irroguen á los 
CODSOCÍOS y á que entregue á Arances los 
papeles, borradores y memoria descripti
va del proyecto que obren en su poder, 
reservándole su derecho á repetirlas- can
tidades qne puedan tocarle en la masa 
social, luego que estén consumadas las 
operaciones pendientes y se proceda á la 
liquidación, sin hacer especial condena
ción de costas: 

Pnblíquese esta sentencia en la forma 
que se previene en el artículo 1191 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Así lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Lorenzo Cobo de la Torre. —Luis Váz
quez Mondragon.—Juan Fernandez Pal
ma.—Mariano de Parada y Parada.—Al
varo Gil Sanz. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el señor don 
Joan Fernandez Palma, Magistrado de 
la Sala tercera do esta Audiencia y M i 
nistro ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando sesión pública en 
ella, hoy 13 de octubre, año del sell-, de 
que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.—Juan F~aucisco Fernatil z. 

La sentencia inserta corresponde á ia 
l?tra con su original, obrante en ol rollo 
de sala de los autos que van cítalos, al 
que mo remito, y de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado do la 
Excma. Audiencia de este territorio. 

Y para que conste y so inserte on el 
Boletín Oficial de esta provincia, por la 
rebeldía de don Miguel Cremades, expi-
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do y firmo la presente en Madrid á 18 de 
octubre de 1869.— Jaan Francisco Fer
nandez.— 240. 

Juzgado de 'primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Maunel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de A l 
calá de Henares y su partido. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
por término de quince dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, á Juan Lau-
glot y Ruiz, para que se presente en este 
Juzgado con el fin de hacerle una noti
ficación y ofrecerle la causa que se sigue 
en el mismo con motivo de las lesiones 
que le fueron inferidas en la villa de Va -
llecas por Sautiago Chinde y José L a -
bordeta. 

Alcalá de Henares 15 de octubre de 
1869.—Juan Manuel Romero. —El ac
tuario, Toribio Hernández. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de A l -
oaKi de Henares y sn partido. 

Por el presente hago saber: que en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza» 
pende causa criminal en averiguación 
elaut >r é autores del hurto de una bur
ra, parda clara, gateada, de 5 cuartas 
poco mas ó menos, de 5 años, con apa
rejo de jalma, lomillos, manta y cin
cha, de la pertenencia de Antonio Gó
mez, vecino de Anchóelo, cuyo hecho 
tuvo logar en la misma la noche del 11 
de setiembre último; en cuya causa he 
acordado por auto de hoy, se anuncie en 
el Boletín Oficial de la provincia con el 
fin de que se proceda á la busca de la 
mencionada caballería hurtada y deten
ción do la persona en cuyo poder se halle, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado. 

Alcalá de Henares 16 de octubre de 
1869.—Juan Manuel Romero.—El ac
tuario, Toribio Hernández. 

Fiscalía militar. 

Don José Alvarez y Martinez, Teniente 
de Infantería, Alférez de la primera 
compañía del primer Tercio de la Guar
dia civil. 
Hallándose ausente sin que se sepa su 

paradero el paisano vecino de esta capi
tal, Agustin Bustamaute, el que aparece 
complicado en la causa que estoy instru
yendo al Guardia segundo del referido 
Tercio, Pascual Fariñas Tapióles, por el 
delito do deserción, cuyo paisano apare
ce como auxiliador y encubridor del mis
mo; usando de la jurisdicción que las or
denanzas del Ejército, conceden en estos 
casos á los Oficiales fiscales del mismo; 
por el presente llamo, cito y emplazo 
por primer edicto y pregón á dicho Agus
tin Bustamante, señalándole el cuartel 
que ocupa la fuerza del tercio, sito en la 
casa ue Pages, calle de San Leonardo, 
donde deberá presentarse porsonalmente 
dentro del término de treinta dias, á con
tar desde el de la fecha, á dar sus descar
gos; y de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía sin mas llamarle ni empla
zarle, por ser así la voluntad de Su Alteza 
el Regente de la Nación. 

Madrid 18 de octubre de 1S69.—José 
Alvarez Martinez.—Por su mandado, Gui
llermo Gómez Escobar. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela-
Don Manuel de Pedraza, Alcalde popo-

lar de esta villa de Robledo de Cha-
vela. 

Hago saber: Que en el espediente que 
en virtud de orden de la Excma. Dipu
tación provincial se está instruyendo 
contra los concejales y depositarios quo 
fueron en esta villa el año económico de 
1864 al 65, para el reintegro de 17.610 
reales y 12 céntimos á que ascienden las 
veinte partidas parciales comprendidas 
en los reparos puestos á las cuentas rao-
cipales de dicho año, he acordado proce
der á la venta de los bienes que les están 
embargados que con sus dueños, clase y 
tasación so espresaráu señalándose el re
mate para el dia l.° del próximo venide
ro noviembre, á las doce de su mañana, 
en la casa de Ayuntamiento de esta villa 
y su sala capitular. 

De don Felipe Bernaldo de Quirós. 

Un novillo pelo retinto, do cinco años, 
de buena talla; se tasa en 130 escudos. 

Una vaca pinta, de seis años, también 
de buena talla, 70 escudos. 

Uua yegua roja, de cuatro á cinco años, 
alzada seis cuartas y media, 70 escudos. 

Un potro de la misma talla, 60 escudos. 

Be don Domingo Camello. 
Un buey domado, castaño oscuro, l la

mado Gallardo, en 85 escudos. 
Otro rayado, llamado Confitero, en 100 

escudos. 
Otro rayado mas oscuro, llamado Ra

yado, 95 escudos. 

De don Ventura Ramos. 
Cincuenta fanegas de trigo, á 3 escudos 

600 milésimas, 180 escudos. 

De don Antonio Herrero. 
Cuarenta fanegas de trigo, al mismo 

precio que las anteriores, 144 escudos. 
Treinta fanegas de centeno, á 2 escu

dos 600 milésimas una, 66 escudos. 

De don Juan Bernaldo de Quirós. 

Una mola pelo rojo claro, alzada seis 
cuartas y media, edad once años, 75 es
cudos. 

Cuarenta fanegas de cebada, á2 escu
dos 200 milésimas una, 88escudos. 

De don Victorio Arce. 

Un novillo llamado Azabache, en 95 
escudos. 

Otro llamado Marqués, 95 escudos. 
Veinte fanegas de trigo, á 3 escudos 

600 milésimas, 72 escudos. 

De Olallo Bravo. 

Una vaca cerril, 100 esculos. 
Una potra, pelo castaño, edadsois años, 

de seis cuartas, 70 escudos. 
Otra del mismo pelo, llamada Moreua, 

de cuatro años, de sois cuartas y media, 
90 escudos. 

De Agustin Blanco. 
Cincuenta fanegas do trigo, á 3 escudos 

600 milésimas una, 180. 

De Tomás Carríon. 

Ochenta fanegas de trigo, á 3 escudos 
50 milésimas una, 28S escudos. 

Cuarenta fanegas de centeno, á 2 es -
codos 2()o milésimas una, 88 escudos. 

De Alonso Benito. 
Cincnenta ovejas de vientre, á 7 esca-

pos 500 milésimas una, 375 escudos. 

De Celestino de la Fuente. 
Cincuenta ovejas de vientre, á 7 escu

dos 500 milésimas una, 375 escudos. 

De Plácido Sanz. 
Nueve fanegas de trigo, á 3 escudos 

600 milésimas una, 33 escudos 400 milé
simas. 

Diez fanegas d 3 centeno, á 2 escudo3 
200 milésimas una, 22 escudos. 

De Julián Carríon. 
Un buey, pardo, llamado Coleto, 90es

cudos. 
Otro florido, llamado Florido, 90 es

cudos. 
Veinte fanegas de trigo, á 3 escudos 

600 milésimas una, 72 escudos. 

Y para que llegue á noticia de todos y 
se presenten licitadores, firmo el presen
te en Robledo de Chávela á 18 de octu
bre de 1869.—Manuel de Pedraza.—El 
Secretario, Isidoro Sánchez, 

Alcaldía popular de Brea. 

Conformo á lo dispuesto en la instruc
ción del impuesto personal fecha 10 de 
agosto pasado, todas las personas, así ve 
cinos como forasteras, llamados á figurar 
en el repartimiento, presentarán en el 
improrogable término de ocho dias, en la 
Secretaría municipal, declaraciones jura
das manifestando en ellas el haber diario 
que disfruten arregladas á los modelos 
mandados observar en el Boletín Oficial, 
número 202 de 25 de agosto último. 

Se advierte qae la ocultación en las 
declaraciones da lugar á responsabilidad 
administrativa y criminal, y por último: 
á los que omitan la presentación de la 
declaración que por este anuncio so re
clama, se les fijará su haber diario y el 
de su familia á juicio de la Junta repar
tidora. 

Brea 15 de ootubre de 1869.—El Alcal
de, Agustin del Pozo. 

Alcaldía popular de Guadalix. 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta de los pa9to3 de invieruo del mon
te titulado Carrascal, de esta villa, por 
falta de Imitadores, se saca nuevamente 
bajo el mismo tipo y condiciones que apa
recen del espediente, habiéndose señala
do para su remate el din 29 del corriente 
y hora de las once de su mañana. 

Guadalix 14 de octubre do 1869.—K 
Alcalde, Evaristo Abad. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

Instalada la Junta repartidora del ini-
poesto personal para el prescute año eco
nómico en el local de la casa consistorial 
de esta villa, ha acordado que todas las 
personas, así vecinos como forasteros que 
deban figurarar en el repartimiento del 
citado impuesto, prosienten en el impro
rogable término de ocho dias, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las declara
ciones juradas prevenidas por el artículo 
25 de la instrucción provisional de 10 de 
agosto último, advirtiendo que 1A falta 
de presentación ó de verdad de las espre
sadas declaraciones, da lugar á responsa
bilidad administrativa ó judicial, segnn 
el artículo 27 de la instrucción citada. 

Valdaracete 18 de agosto do 1869.—El 
Alcalde, Prudencio Navarro. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el remato de pastos de invier
no de la dehesa boyal de esta villa, s - -
ñalado para el dia de ayer, se anuncia 
nueva subasta para el 24 del actual, á las 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial de la misma: servirá de tipo U can
tidad de 500 escudos, admitiéndose al 
disfrute 700 cabezas lanares. 

Navas del Rey 16 de octubre de 1869. 
—El Alcalde, Francisco Veíanos. 

Alcaldía popular de Pozue.lo del Rey. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta celebrada 
para el arrendamiento de loa pastos de 
invierno del monte denominado Coto, de 
estos prepios, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha acordado celebrar otra se
gunda, bajo el mismo tipo de 120 escu
dos, el dia 24 del corriente, y hora de las 
doce del mismo, en la sala capitular de 
estas casas consistoriales. 

Se anuncia al público, llamando licita
dores. 

Pozuelo del Rey 14 de octubre de 1869 . 
—El Alcalde, ÍMo Gómez. 

Alcaldía popular del Boalo. 
Para satisfacer el importe de las dietas 

devengadas á los comisionados de apre
mio espedidos contra el Ayuntamiento 
por falta de pagos atrasados del año de 
1867-68, se han embargado á Mariano 
González, vecino de Cerceda, pertene
ciente á este distrito, en cuya época era 
Alcalde, 40 fanegas de trigo de buena 
calidad, 20 id. mas inferior, 35 id. de c e 
bada, 25 id. do avena, 18 id. de centeno, 
3 cerdos de un año, 9 id. de 6 meses, 5 
idem cebados, 2 caballos, un macho mu
lar, otro de 18 meses, una burra, y un 
novillo. 

La subasta tendrá efecto en la casa 
consistorial de este pueblo el dia 26 del 
actual, á las diez de su mañana, en don-
do estará de manifiesto, y no se admiti
rán posturas quo no cubran el importe de 
las dos terceras partes de su tasación. 

Boalo 18 de octubre de 1869.—El A l 
calde, Esteban Martin.—P. S. O., Pedro 
Ibañez, Secretario. 

Alcaldía popular de Orusco. 

Por falta de licitadores, no ha tenido 
efecto la subasta de los pastos de la dehe
sa Carnicera de esta villa, para 400 ca 
bezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
220 escudos, señalando para su remate 
el dia 25 del actual, y hora do las doce 
de su mañana. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en el acto de la subista. 

Orusco 16 de octubre de 1869.—El A l 
calde, Juan Redondo Moreno. 

ANUNCIOS. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O 
Q U E F U E DE LA C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Diro.ccion general 
se venden en publica subasta los granos 
existentes en el Coto del Lomo dsl Gru
llo, pertenecientes á la Alcaidía de los 
Alcaceres de Sevilla. El doble y simultá
neo remate tendrá logar en esta Direc
ción general y en la referida Alcaidía de 
Sevilla el dia 23 del corriente, á las dos 
de la tarde, en cuyos punto? se halla de 
manifiesto el oportuno pliego de condicio
nes. 

Madrid 13 de octubre de 1869.—El D i 
rector general, Manuel Ortiz do Pinedo. 

Se arriendan los pastos de un monte 
6 dehesa, sita en la provincia de Guada-
lajara, partido judicial de Pastrana, tér
mino municipal de Almoguera, lindante 
con el rio Tajo, #que puede mantener so
bro 100o cabezas lanares. 

Para ajuste y pormenores, dirigirse en 
Madrid á la calle de Hortaleza, núra. 34, 
principal, 6 en Almoguera, á don Manuel 
Estrada.—216. 
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